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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

189. ORDEN Nº 268 DE FECHA 7 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA Y BASES DEL PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJES Y MERCANCÍAS DE 
EMPRESAS PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR 
CARRETERA, ASÍ COMO DE EMPRESAS  QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
El Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad por Orden de 7 de marzo de 2022, registrada al Número 2022000268, 
del Libro Oficial de Resoluciones No Colegiadas, ha DISPUESTO: 
 
LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES DEL PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA TRANSFORMACIÓN 
DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE EMPRESAS PRIVADAS PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ COMO DE EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
 
1.- ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN.  
Lo establecido en estas bases será de aplicación exclusivamente en esta Ciudad Autónoma de Melilla.  
2.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.  
Estas ayudas están reguladas en el Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión 
directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la transformación de flotas de 
transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como 
de empresas que realicen transporte privado complementario, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
 
Así mismo, son de aplicación: 
 
a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de Desarrollo aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
b) Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
c) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
d) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 
e) Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
f) Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
g) Reglamento (UE) 2019/1242 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por el que se 
establecen normas de comportamiento en materia de emisiones de CO2 para vehículos pesados nuevos y se modifican 
los Reglamentos (CE) 595/2009 y (UE) 2018/956 del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 96/53/CE del 
Consejo. 
h) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, puesto que todas las actuaciones que se ejecuten 
dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) deben cumplir el principio de no causar un 
perjuicio significativo a los objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del citado Reglamento, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 
i) Actos Delegados del Reglamento de Taxonomía, «Supplementing Regulation (EU) 2020/852 of the European 
Parliament and of the Council by establishing the technical screening criteria for determining the conditions under which 
an economic activity qualifies as contributing substantially to climate change mitigation or climate change adaptation and 
for determining whether that economic activity causes no significant harm to any of the other environmental objectives», 
(«Actos Delegados de Taxonomía»). 
j) «Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento 
relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)», («Guía Técnica de la Comisión Europea»). 
k) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
l) Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
m) En particular, dado que las actuaciones están incluidas en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia dentro 
del Componente 1 del PRTR, están sujetas, en todo caso, al cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos fijados 
en dicho Plan en la forma en que se apruebe por la Comisión Europea. Estarán sometidas a la plena aplicación de los 
mecanismos de gestión y control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
Europea y a la normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el 
PRTR, así como las específicas relativas a la información y publicidad, verificación y demás impuestas por la normativa 
de la Unión Europea, cuya aplicación será de obligado cumplimiento. 
n) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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